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Respetado Señor Representante:

Ref.: Facultad discrecional de la Junta Comunal frente a la designación administrativa

solicitada por la Rcpresentante suplente.

Me diriio a usted en ocasión de dar respuesta a la consulta 1'ormulada mediante Nota JCECC-ASI--

No.84-2026 de 24 de abril de 2026, relacionada con la viabilidad jurídica de la designación

adrninistrativa solicitada por la Representante suplente del corregimiento de Ernesto Córdoba

campos, específicamente respecto a su incorporación como Prolrtolola conunal ante el consejo

Provincial y su inclusión en la planilla de esa Jttnta Conrunal'

En parlicular, se solicita criterio jurídico respecto a la siguiente intenogante:

¿posee la Junta comunal de Ernesto Córdoba Cnmpos, en su calitla¡l de gobietno locttl' la

]acuttad tliscrecional de proceder o no cott el nombromiettto adminislrotivo solicilado, oun

cttando la suplente no haya sido llamoda a cumplit lasfunciones que la constilución ¡t l¿ lslt ¡¿

olribuyen ü §u catgo electivo?

En atención a la consulta planteada, corresponde señalar que la constilución Politica de la

RepúblicadePanamáestablece.enelnumeral5delartículo220.queesfuncióndelMirristerio
público ,y¿rvir tle conseiero .iurídico ct los ,fimc'ionario.t cdntinistrutitDs. De manera conctlrdante'

el numeral I del artículo 6 de la t.e¡' 38 de 3l de julio de 2000 dispone que compete a la

prtrcuraduría de ta Aclminist ración servir tlc consejera .iurídica a los sen'idores púbticos

tttlntinistrtúitos qtte consulÍen su purecer respeclo a l0 inlerpretlción de lu le¡ o el pntccdimienlo

,¡u,: ,.lehu seguirse en un caso concreto.

lla.io ese contexto normativo. se estima necesario analizar el alcance jurídico dc la figura del

qcpresentante suplcnte. así como las ctlmpetencias administrativas qtte el ordenamiento iurídico

atrihuye ai Representante principal rcspecto de la organización y funcionamiento de la Junta

(lonrunal.

I Ionorable l{epresentanlc
ISMAEL ATENCIO
Junta Comunal de Ernesto Córdoba Caltrpos

I'¡or incia de Panamá

l, Sobre ...
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L Sobre la condición juridica y funcional del Representante suplente y las atribuciones del

Representante principal

La Constitución Política reconoce expresamente la figura del suplente dentro del régimen de

representación política local, al establecer en su articulo 225 que "Cada Corregimiento elegirá ttn

Representonle y su suplente por votación popular directa. por un período de cinco años... " De

esta disposición se desprende que tanto e[ Representante principal como su suplente derivan su

legitimidad del sufragio popular y forman parte de la estructura constitucional de representación

local.

En desarrollo de dicha disposición constitucional, el ar1ículo 69 de la Ley 37 de 29 de junro de

2009 establece que: "E/ gobierno y la udministrución locctl del corregimiento coÜesponden al

Represen¡onfe de corregimien¡o, 0 Írr,u,é.t de lu Junta L'omunal.'. por lo que el propio

ordenamiento jurídico atribuye al Representante principal 1a facultad de dirigir la adrninistración

local del corregimiento a través de la Junta Comunal

Por otra parte, el artículo 70 de dicha ley dispone que 'El Representun¡e dc Corregimienlo ¡'str

suplenfe det,engarán el;salari(¡ establecido en el Preurpuesfo General del Estado.. " y además

deja claro que 'Las.funciones del Represerllln¡e s plenle sertin usigrudas ¡tor el Reptesenfante

Principal. "

A partir de la interpretación annónica de dichos articulos, se considera que el legislador reconoció

al Representante suplente como parte integrante dc la estructura funcional dcl gobiemo local. Al

respecto, cabe señalar que esta Procuraduría, mediante el criterio contenido en la consulta C-SAM-

045-24, indicó que: "En efecto. conforme lo establece el artículo 70 cle lo Le|' 37 de 2009. que

goza de presunción de constiluc¡onatidad' el repre\enlunte suplente devenga un salario' por el

hecho tle ser suplenle, que será retribuido con.londos del Presupueslo Generul del Esfudo."

En consecuencia, el reconocimiento salarial previsto cn la ley constituye un elemento jurídico

relevante, aun cuando las funciones que ejercerá deban ser asignadas por el Representante

principal.

Bajo esta perspectiva, la solicitud de designación administrativa fonnulada por la Representante

suplente debe analizarse tomando en consideración que el artioulo 70 de la Ley 37 de 2009

establece expresamente que devengará el salario establecido en el Presupuesto General del Estado'

por consiguiente, la asignación de funciones dentro de la Junta comunal supone la matefialización

de la condición previamente reconocida por 1a ley.

II. Criterio..,
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ll. Criterio de esta Procuraduría

De la interpretación conjunta de los artículos 69 y 70 de la Ley 37 de 2009. esta Procutaduria es

del criterio siguiente:

De conformidad con el artículo 69 de ta Ley'17 de l00t). correspondc al Repteseutaute de

Corregimiento lo concemiente a la dirccción 1' adntinistración local tle esta unidad ¡rolítico-

atlministrativa clel distrito. a tt'ar'és de la .lltttt¡ Comunal

Asimismo. el arliculo 70 de la Le¡'37 dc 2009 dispone c¡ue tanto el llepresetrtante Principal

cttmo el Represenlaute Suplente del engaríltr cl sala¡'io establec¡tlo en el Ptesupuesto

Ceneral del Estado.

- Fll artículo 70 de la Ley 37 de 2009 pLevé r¡tte las tituciones clel lleprcsetrlanle Suplerrte

serán asignadas por el Representante Principal'

l.'üralmentc. en cuanto a Ia thcultad de plocecler o 110 con c'l nonlbraniicnto adlninistlntjro

solicitado. debe interprelarse y aplicarse en arnionia con Ios principios tlc esn'icta legalidad ¡'

jerarquía normativa. confbrme a Ios cuales toda actuación adnliüisIr¡tir a dcbe etrco¡tralsc

debidamenteSustenladaenlaConstitucirinPolítica¡,enlale¡'.clenlrotlelnlarcodclas
competencias expresalnente atribuidas por cl ordenantiento'luriclico'

L)eestarllaneradanrosl.espuestaasusolicitl.lcl.in<licáncloleqrrelaqliniiln\.cllidallocotlstiture
ttnpronurciamientodefbrrdonir¡ncriterioConclu\,enlequedcter.nrineurraposiciónr,inculante

fu.u tu fro"uruauría de la Adrninistración' cn cuanto al lema consultado'

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguliclades de mi alta considcl acirin'

.\ te r l t¿ll Irc l I te.

(;RETTAL VIT ,LAI,AZDE ALLIN
Procuratlora tlc Ia Atlministración
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